
JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ

D.C.

Bogotá D.C. Veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 1100141890037-2020-00371-00

En atención a la solicitud de entrega de depósitos judiciales, por secretaria proceda a
la revisión a la cuenta de depósitos judiciales. En caso de existir depósitos judiciales
ingresar al Despacho.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 25 de julio de 2023 se notifica a las partes
el proveído anterior por anotación en el Estado

No 0114
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ

SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C. 

Bogotá D.C. Veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 1100141890037-2020-00384-00

Atendiendo la manifestación que antecede el Despacho acepta la renuncia al poder
que presenta el Dr. ALEJANDRO ORTIZ PELÁEZ como apoderado de la parte actora.
Como quiera que se diera cumplimiento a lo ordenado en el artículo 76 inciso 4° del
C. G. P., aun así, se le advierte que la renuncia no pone fin sino pasados cinco días
desde su presentación al Despacho.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 25 de julio de 2023 se notifica a las partes
el proveído anterior por anotación en el Estado
No 0114

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ

D.C.

Bogotá D.C. Veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés
(2023)

Rad. 110014189037-2020-00384-00

Se pone en conocimiento del demandante, las respuestas emitidas por las diferentes
entidades bancarias. 

 NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 25 de julio de 2023 se notifica a las partes
el proveído anterior por anotación en el Estado

No 0114

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ

D.C.

Bogotá D.C. Veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 1100141890037-2020-00390-00

En  atencion  al  memorial  que  antecede,  se  tiene  en  cuenta  la  direcciones
electronicas  para  efectos  de  notificaciones  de  la  orden  de  apremio  a  la  parte
pasiva.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

  

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 25 de julio de 2023 se notifica a las partes
el proveído anterior por anotación en el Estado
No 0114

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ

D.C.

Bogotá D.C. Veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 1100141890037-2020-00390-00

En atención a la solicitud de entrega de depósitos judiciales, por secretaria proceda a
la revisión a la cuenta de depósitos judiciales. 

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 25 de julio de 2023 se notifica a las partes
el proveído anterior por anotación en el Estado

No 0114
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ

SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ

D.C.

Bogotá D.C. Veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés
(2023)

Rad. 110014189037-2020-00391-00

Se  pone  en  conocimiento  del  demandante,  la  respuesta  negativa emitida  por  la
Superintendencia de Notariado y Registro.  

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 25 de julio de 2023 se notifica a las partes
el proveído anterior por anotación en el Estado
No 0114

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C. 

Bogotá D.C. Veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 1100141890037-2020-00393-00

Revisado el cumplimiento de la orden impartida en auto de fecha Veintisiete (27)
de  enero  de  dos  mil  veintidós  (2022) y  no  existiendo  medidas  cautelares
pendientes el juzgado con fundamento en lo dispuesto en el Art. 317 – numeral 1,
del Código General del Proceso,

DISPONE:

1º ORDENAR a la parte actora que en el término de  30 días PROCEDA A DAR
cumplimiento a lo dispuesto en providencia de fecha Veintisiete (27) de enero de
dos mil veintidós (2022), so pena de terminar el proceso por desistimiento tácito.

2º Por secretaría notifíquese la presente determinación a las partes por estado.

3º Permanezca el proceso en la secretaría por el término atrás mencionado.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 25 de julio de 2023 se notifica a las partes
el proveído anterior por anotación en el Estado

No 0114

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C. 

Bogotá D.C. Veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 1100141890037-2020-00405-00

Atendiendo la manifestación que antecede el Despacho acepta la renuncia al poder
que presenta el Dr. ALEJANDRO ORTIZ PELÁEZ como apoderado de la parte actora.
Como quiera que se diera cumplimiento a lo ordenado en el artículo 76 inciso 4° del
C. G. P., aun así, se le advierte que la renuncia no pone fin sino pasados cinco días
desde su presentación al Despacho.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 25 de julio de 2023 se notifica a las partes
el proveído anterior por anotación en el Estado
No 0114

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ

D.C.

Bogotá D.C. Veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 1100141890037-2020-00405-00

En atencion al memorial que antecede, se tiene en cuenta la direccion electronica
para efectos de notificaciones de la orden de apremio a la parte pasiva.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

  

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 25 de julio de 2023 se notifica a las partes
el proveído anterior por anotación en el Estado
No 0114

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ

D.C.

Bogotá D.C. Veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés
(2023)

Rad. 110014189037-2020-00405-00

Se pone en conocimiento del demandante, las respuestas emitidas por las diferentes
entidades bancarias. 

NOTIFÍQUESE_

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 25 de julio de 2023 se notifica a las partes
el proveído anterior por anotación en el Estado
No 0114

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C. 

Bogotá D.C. Veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2020-00409-00 
 
Al despacho se encuentra el proceso para resolver la solicitud de corrección. 

El Art. 286 del C.G.P., dispone que “Toda providencia en que se haya incurrido en un
error puramente aritmético y otros, es corregible por el juez que la dictó, en cualquier
tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto”.

 “.....….. 
“Lo dispuesto en los incisos anteriores, se aplica a los casos de error por omisión o
cambio de palabras o alteración de éstas, siempre que estén contenidas en la parte
resolutiva o influyan en ella”

En el presente caso se tiene que por error involuntario al momento de LIBRAR orden
de pago se indicó mal el segundo nombre del demandado, por lo anterior queda de la
siguiente forma a fin de evitar futuras nulidades.

CESAR EDUARDO HERNANDEZ VARGAS

El resto de la providencia permanecerá incólume

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12   9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 25 de julio de 2023 se notifica a las partes
el proveído anterior por anotación en el Estado
No 0114

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C. 

Bogotá D.C. Veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 1100141890037-2020-00409-00

En atención a la notificación aportada, la misma no se tiene en cuenta puesto que no
se allego certificación con acuso de recibido.  

Por otro lado, debe tener en cuenta el interesado en practicar la notificación personal
de aquellas providencias que tiene dos posibilidades: La primera, notificar a través de
correo electrónico, como lo prevé el articulo 8 de la Ley 2213 de 2022. Y la segunda,
hacerlo de acuerdo con los presupuestos de los artículos 291 y 292 del C.G.del P.

Dependiendo la opción que escoja, deberá ajustarse a las pautas consagradas para
cada una de ellas, a fin de que el acto se cumpla en debida forma. 

Lo anterior debido a evitar cualquier tipo de nulidad.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 25 de julio de 2023 se notifica a las partes
el proveído anterior por anotación en el Estado
No 0114

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C. 

Bogotá D.C. Veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 110014189037-2020-00415-00

Teniendo en cuenta que la liquidación de las costas presentada se encuentra ajustada
a derecho, el despacho le imparte su APROBACIÓN por valor de $350.000 Mcte, en
aplicación de lo previsto en el numeral 3 del artículo 446 del C.G. del P. 

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 25 de julio de 2023 se notifica a las partes
el proveído anterior por anotación en el Estado

No 0114 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ

D.C.

Bogotá D.C. Veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2020-00415-00

Se pone en conocimiento del demandante, que una vez revisado el sistema no se
encuentran depósitos judiciales para el proceso de la referencia. 

 

 NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 25 de julio de 2023 se notifica a las partes
el proveído anterior por anotación en el Estado
No 0114

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA



JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C. 

Bogotá D.C. Veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 1100141890037-2020-00425-00

Atendiendo la manifestación que antecede el Despacho acepta la renuncia al poder
que presenta el Dr. ALEJANDRO ORTIZ PELÁEZ como apoderado de la parte actora.
Como quiera que se diera cumplimiento a lo ordenado en el artículo 76 inciso 4° del
C. G. P., aun así, se le advierte que la renuncia no pone fin sino pasados cinco días
desde su presentación al Despacho.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 25 de julio de 2023 se notifica a las partes
el proveído anterior por anotación en el Estado
No 0114

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C. 

Bogotá D.C. Veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 1100141890037-2020-00431-00

Revisado el  cumplimiento de la orden impartida en auto de fecha  Tres (03) de
septiembre de dos mil veinte (2020) y no existiendo medidas cautelares pendientes
el juzgado con fundamento en lo dispuesto en el Art. 317 – numeral 1, del Código
General del Proceso,

DISPONE:

1º ORDENAR a la parte actora que en el término de  30 días PROCEDA A DAR
cumplimiento a lo dispuesto en providencia de fecha Tres (03) de septiembre de
dos mil veinte (2020), so pena de terminar el proceso por desistimiento tácito.

2º Por secretaría notifíquese la presente determinación a las partes por estado.

3º Permanezca el proceso en la secretaría por el término atrás mencionado.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 25 de julio de 2023 se notifica a las partes
el proveído anterior por anotación en el Estado

No 0114

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C. 

Bogotá D.C. Veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 1100141890037-2020-00437-00

En atención a la notificación del articulo 291 del C.G. del P aportada, la misma no se
tiene en cuenta puesto que no se allego certificación con acuso de recibido.  

Por otro lado, debe tener en cuenta el interesado en practicar la notificación personal
de aquellas providencias que tiene dos posibilidades: La primera, notificar a través de
correo electrónico, como lo prevé el articulo 8 de la Ley 2213 de 2022. Y la segunda,
hacerlo de acuerdo con los presupuestos de los artículos 291 y 292 del C.G.del P.

Dependiendo la opción que escoja, deberá ajustarse a las pautas consagradas para
cada una de ellas, a fin de que el acto se cumpla en debida forma. 

Lo anterior debido a evitar cualquier tipo de nulidad.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 25 de julio de 2023 se notifica a las partes
el proveído anterior por anotación en el Estado

No 0114

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C. 

Bogotá D.C. Veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 1100141890037-2020-440-00

Atendiendo la manifestación que antecede el Despacho acepta la renuncia al poder
que presenta el Dr. ALEJANDRO ORTIZ PELÁEZ como apoderado de la parte actora.
Como quiera que se diera cumplimiento a lo ordenado en el artículo 76 inciso 4° del
C. G. P., aun así, se le advierte que la renuncia no pone fin sino pasados cinco días
desde su presentación al Despacho.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 25 de julio de 2023 se notifica a las partes
el proveído anterior por anotación en el Estado
No 0114

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C. 

Bogotá D.C. Veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 1100141890037-2020-00441-00

Revisado el cumplimiento de la orden impartida en auto de fecha Veintiuno (21) de 
abril de dos mil veintiuno (2021) y no existiendo medidas cautelares pendientes el 
juzgado con fundamento en lo dispuesto en el Art. 317 – numeral 1, del Código 
General del Proceso,

DISPONE:

1º ORDENAR a la parte actora que en el término de  30 días PROCEDA A DAR
cumplimiento a lo dispuesto en providencia de fecha Veintiuno (21) de abril de dos
mil veintiuno (2021), so pena de terminar el proceso por desistimiento tácito.

2º Por secretaría notifíquese la presente determinación a las partes por estado.

3º Permanezca el proceso en la secretaría por el término atrás mencionado.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 25 de julio de 2023 se notifica a las partes
el proveído anterior por anotación en el Estado
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2020-00467-00

En atención a las documentales que anteceden, el Despacho no tiene en cuenta la notificación
aportada en la demanda, ello como quiera que el demandante deberá indicar la dirección física del
juzgado correctamente y demás canales de atención al público con los que cuenta el Despacho.

Conforme  a  lo  anterior  el  interesado  deberá  proceder  de  conformidad  a  fin  de  evitar
cualquier tipo de nulidad.
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2020-00470-00

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del Código General del Proceso, se corrige el
auto que libró mandamiento de pago en el sentido de indicar que el nombre del demandante es
FELIPE OSPINA BUITRAGO contra ALVARO VANEGAS VARGAS Y MONICA DEL CARMEN
SIERRA VEGA y no  como allí se indicó.

Secretaría, notifique esta providencia al extremo demandado conjuntamente con el auto que libró
mandamiento de pago.
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2020-00479-00

En atención a lo manifestado en escrito  que antecede se reconoce personeria  para actuar  de
conformidad con el poder conferido al Dr. MARTIN ENRIQUE GUTIERREZ RODRIGUEZ Y al Dr.
CHRISTIAN CAMILO RODRIGUEZ RODRIGUEZ como apoderados de la parte demandante. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2020-00487-00

Atendiendo la manifestación que antecede el Despacho acepta la renuncia al poder que presentare
el Dr.  CARLOS ALBERTO MUJICA DOMINGUEZ  como apoderado de la parte actora.  Como
quiera que se diera cumplimiento a lo ordenado en el artículo 76 inciso 4° del C. G. P., aun así se
le  advierte  que  la  renuncia  no  pone  fin  sino  pasados  cinco  días  desde  su  presentación  al
Despacho.
. 
 

NOTIFÍQUESE 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2020-00487-00

Por  secretaría  póngase  en  conocimiento  a  la  parte  demandante  las  repuestas  dadas  por  las
diferentes entidades
.
. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2020-00487-00

Revisado el cumplimiento de la orden impartida en auto de fecha 15 de septiembre de 2020 y no
existiendo medidas cautelares pendientes el juzgado con fundamento en lo dispuesto en el Art.
317 – numeral 1, del Código General del Proceso,

DISPONE:

1º  ORDENAR a  la  parte  actora  que  en  el  término  de  30  días PROCEDA  A  DAR
cumplimiento  a lo  dispuesto  en providencia  de fecha 15 de septiembre  de 2020,  so  pena de
terminar el proceso por desistimiento tácito.

2º Por secretaría notifíquese la presente determinación a las partes por estado.

3º Permanezca el proceso en la secretaría por el término atrás mencionado.

. 
 

NOTIFÍQUESE 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2020-00495-00

En atención a la solicitud que antecede incoado por la parte actora, el memorialista deberá
estarse dispuesto  a lo resuelto  en auto de fecha 17 de febrero  de 2022 donde se terminó el
proceso  por  desistimiento  de  las  pretensiones  y  se  ordenó  el  levantamiento  de  las  medidas
cautelares practicadas.
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2020-00500-00

El despacho en atención a la petición que antecede, y de acuerdo con lo establecido en el artículo
461 del Código General del Proceso,

RESUELVE:

PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo singular de mínima cuantía SEGUNDO
MACARIO PEDROZA CORTES contra LILIANA LOZANO JARA Y ZAYDA MILENA PATARROYO
MELO por pago total de la obligación. 

SEGUNDO: Decretar  la  cancelación  de las medidas  de embargo y secuestro  que se
encuentren  vigentes.  En  el  evento  de  existir  remanentes  póngase  a  disposición  del  Juzgado
correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes por secretaría.

TERCERO: Decretar el desglose del título base del recaudo ejecutivo y ordena la entrega
del mismo a la demandada, con las constancias pertinentes, 

CUARTO: En atención al acuerdo PCSJA21-11840 del 26 de agosto de 2021 se requiere al
apoderado o al demandante para que en el transcurso de la semana y en el horario habitual de
atención en los Juzgados allegue mediante memorial el titulo valor objeto de litis en original en un
acetato legajador a la Secretaria del Despacho. 

QUINTO: De existir un saldo a favor de la parte pasiva, hacerse entrega del mismo a quien
le fuere descontado, previo cumplimiento al numeral 2°.

SEXTO: Cumplido lo anterior archívense las presente diligencias.
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2020-00501-00

Por secretaria dese cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 13 de octubre de 2022 contentivo
a la elaboración del oficio dirigido a la E.P.S. SANITAS.
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C. 

Bogotá D.C. Veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 1100141890037-2020-00785-00

Atendiendo la manifestación que antecede el Despacho acepta la renuncia al poder
que presenta el Dr. ALEJANDRO ORTIZ PELÁEZ como apoderado de la parte actora.
Como quiera que se diera cumplimiento a lo ordenado en el artículo 76 inciso 4° del
C. G. P., aun así, se le advierte que la renuncia no pone fin sino pasados cinco días
desde su presentación al Despacho.

NOTIFÍQUESE
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ

D.C.

Bogotá D.C. Veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2020-00785-00

En atención al memorial  aportado por el  apoderado OSCAR NICOLAS ORDOÑEZ
RIVERA, el Despacho evidencia que el mismo no hace parte de este proceso, por lo
anterior,  por secretaría desglose el memorial al proceso No. 2022-0785 dejando la
constancia pertinente. 

NOTIFÍQUESE
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2020-01284-00

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del Código General del Proceso, se corrige la
providencia  de  fecha 18  de  abril  de  2023  en  el  sentido  de  indicar  que  el  contrato  de  mutuo
celebrado entre las partes en litigio tuvo como fecha el 28 de agosto de 2017y no como allí se
indicó,  de  igual  forma en  el  numeral  segundo  de  la  parte  resolutiva  se  corrige  el  monto  por
concepto de sanción el cual es por valor de $870.000.
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. Veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 1100141890037-2022-00348-00

En vista  de  que  la  notificación  del  artículo  291  del  C.G del  P  fue  negativa  y  se
desconoce  otra  dirección  de  notificación,  se  ordena  el  emplazamiento  del  señor
CHRISTIAN CAVIEDES PEÑALOZA para los fines establecidos en el artículo 10 de la
Ley 2213 de 2022. En consecuencia, por Secretaría procédase a incluir el nombre del
sujeto emplazado, las partes del proceso, su naturaleza y el Juzgado en el registro
nacional de emplazados en la página web de la Rama Judicial. 

Surtido lo anterior se proveerá lo que en derecho corresponda.
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2022-00364-00

Procede el  Despacho a resolver  el  recurso  de REPOSICION incoado por  la  demandada ANA
DELIA ACOSTA JIMENEZ contra la providencia de fecha 15 de junio de 2022 mediante la cual se
libró mandamiento de pago 

Alega el recurrente que debe proceder el Despacho a revocar la providencia atacada, al
haber vacíos dentro del título ejecutivo objeto de Litis.

CONSIDERACIONES.

Al respecto cabe señalar  que;  el  recurso de reposición se encuentra consagrado en el
artículo 348 del C. de P. C., (hoy 318 del C. G. P.) y es aquel que, se interpone ante el mismo juez
o magistrado que dicto determinado auto con el objeto que lo revoque o reforme, bien por una
errada interpretación de las normas que le sirven de sustento, o por inobservancia de las mismas.

El  recurso  de  REPOSICION  constituye  uno  de  los  medios  de  impugnación  otorgados  por  el
legislador a las partes y los terceros habilitados para intervenir  en un proceso para solicitar la
reforma o revocatoria de una providencia judicial. Este recurso busca que el mismo funcionario que
profirió la decisión sea el que vuelva sobre ella a fin que la “revoque o reforme” en forma total o
parcial. Como todo recurso y/o actuación procesal de las partes se deben reunir ciertos requisitos
para su viabilidad, en este caso son:  capacidad para interponer el recurso, procedencia del
mismo, oportunidad de su interposición, y sustentación del mismo observa este despacho
que los mismos se cumplen a cabalidad.- 

El artículo 318 del Código General del Proceso, regula lo concerniente al recurso de reposición, su
procedencia y oportunidades, planteando lo siguiente:  
 

Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que dicte el juez, contra los del
magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema
de Justicia, para que se reformen o revoquen. 

El recurso de reposición no procede contra los autos que resuelvan un recurso de apelación, una súplica o una
queja. 

El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, en forma verbal inmediatamente
se pronuncie el auto. Cuando el auto se pronuncie fuera de audiencia el recurso deberá interponerse por escrito
dentro de los tres (3) días siguientes al de la notificación del auto. 
El auto que decide la reposición no es susceptible de ningún recurso, salvo que contenga puntos no decididos en
el anterior, caso en el cual podrán interponerse los recursos pertinentes respecto de los puntos nuevos. 

Los autos que dicten las salas de decisión no tienen reposición; podrá pedirse su aclaración o complementación,
dentro del término de su ejecutoria. 

PARÁGRAFO. Cuando el recurrente impugne una providencia judicial mediante un recurso improcedente, el juez
deberá  tramitar  la  impugnación  por  las  reglas del  recurso  que resultare  procedente,  siempre que haya  sido
interpuesto oportunamente. 

Como ya se ha indicado con anterioridad, el auto de fecha 15 de junio de 2022 libro mandamiento
de  pago  ejecutivo  en  contra  de  la  señora  ANA  DELIA  ACOSTA  JIMENEZ quien  se  notificó
personalmente el día 11 de noviembre de 2022, otorgándole el termino de 5 días para cancelar la
deuda  o  10  días  para  contestar  la  demanda,  términos  que  se  corrieron  simultáneamente,
igualmente como indica la norma la demandada contaba con 3 días para interponer recurso de
reposición es decir tenía hasta el día miércoles 16 de noviembre de 2022 a las 5:00 p.m., fecha
límite en que el hoy recurrente podía presentar recurso de reposición contra dicha providencia. El
artículo 318 del Código General del Proceso es claro al señalar que: “Cuando el auto se pronuncie
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fuera de audiencia el recurso deberá interponerse por escrito dentro de los tres (3) días siguientes
al de la notificación del auto”;  este estrado judicial no puede entrar a estudiar y pronunciarse de
fondo, respecto del recurso instaurado contra el auto de fecha 15 de junio de 2022, cuando el
mismo es incoado de forma extemporánea el 17 de noviembre de la misma anualidad. 

En ese orden de ideas, el Juzgado dispondrá no reponer el auto de fecha 15 de junio de 2022. 

DECISIÓN

En mérito de lo expuesto, el  Treinta y siete (37) de Pequeñas Causas y Competencias
Múltiples de Bogotá D. C.,

RESUELVE

NO  REPONER el  auto  de  fecha  15  de  junio  de  2022,  de  conformidad  con  los
considerandos de esta providencia.

NOTIFÍQUESE 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2022-00364-00

En  atención  a  las  documentales  que  anteceden  se  tiene  en  cuenta  la  contestación  de  las
demandadas ANDREA LILIANA MARTINEZ ACOSTA y ANA DELIA ACOSTA JIMENEZ.

Una vez se encuentre trabada la Litis se correrá traslado a la misma y excepciones.

Se le  reconoce  personeria  para  actuar  de  conformidad  con  el  poder  conferido  al  Dr.  PAOLA
ANDREA TAPIAS GARCIA como apoderada de las demandadas ANDREA LILIANA MARTINEZ
ACOSTA y ANA DELIA ACOSTA JIMENEZ.

Finalmente se requiere a la parte actora para que cumplan con la carga procesal de notificar a la
demandada BLANCA ENRIQUETA PINZON.
 

NOTIFÍQUESE 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2022-01728-00

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña título
en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original del mismo
una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con las exigencias del artículo 422 y
424 del Código General del Proceso y el artículo 6º de la ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos
en presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado

R E S U E L V E:

Librar  orden  de  pago  por  la  vía  EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA  a  favor  de
COOPERATIVA  DE  CONSUMO  COOERMAR  EN  LIQUIDACION  EN  INTERVENCION  -
COOEMAR y en contra de WILMAR ANTONIO ROJAS CASTRILLON por las siguientes sumas:

1.-  Por  la  suma de $2.944.033.oo  por  concepto  de capital  correspondiente  al  pagaré  No 599
aportado con la demanda. 

2.- Por la suma de $490.631.oo por concepto de intereses de plazo correspondiente al pagaré No
599 aportado con la demanda.

3.- Por la suma de $7.509.194.oo por concepto de intereses de mora correspondiente al pagaré No
599 aportado con la demanda.

4.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente.

5.- Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 291 y 292
a 320 del Código General del Proceso y/o en la que indica el artículo 8° de la ley 2213 de 2022,
corriéndole traslado y ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro
del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a
partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad
con el artículo 442 del Código General del Proceso

6.-  Reconocer  personería  para  actuar  al  Dr.   ALEJANDRO ORTIZ PELAEZ  como apoderado
judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos del poder conferido.
 

NOTIFÍQUESE 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2022-01728-00

Cumplidos los requisitos exigidos por el artículo 599 del Código General del Proceso, el
Despacho,

RESUELVE:

Atendiendo  lo  peticionado  y  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el  numeral  5  del
artículo 134 de la Ley 100 de 1993, si bien es cierto la pensión y demás prestaciones que
reconoce dicha ley son inembargables cualquiera que sea su cuantía, no lo es siempre y
cuando  se  trate  de  embargos  por  pensiones  alimenticias  o  créditos  a  favor  de
cooperativas, de conformidad con las disposiciones legales vigentes sobre la materia,
como quiera que el ejecutante es una cooperativa, el Despacho;

RESUELVE

1. Decretar el embargo y retención del 50% del salario y primas devengue el demandado
WILMAR ANTONIO ROJAS CASTRILLON como empleado de EJERCITO NACIONAL,
lo anterior, de conformidad con lo previsto por el artículo 155 del Código Sustantivo de
Trabajo. 

Limítese la anterior medida a la suma de $ 16.500.000.oo Mcte.

Ofíciese al pagador de la mencionada entidad

2. El embargo y retención de las sumas de dinero que posea los demandados, en las
cuentas bancarias (corrientes, ahorros, CDT, o cualquier título bancario) en las entidades
financieras indicadas en el numeral 1° a folio 1 del cuaderno No 2.

Límite de la medida cautelar, la suma de $9.900.000.oo Mcte.

Secretaría proceda a librar oficio original circular a las entidades financieras citadas,
informándoles la decisión aquí adoptada, para que procedan de conformidad con las
retenciones a que haya lugar (ART. 593 del C.G.P.).
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LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2022-01753-00

Cumplido lo pactado por las partes en el escrito que antecede, y de conformidad con el artículo
163 del C. G. P., y el escrito que antecede  el Despacho reanuda la presente actuación

Igualmente se requiere a las partes para que indiquen sobre el cumplimiento o incumplimiento del
acuerdo de pago realizado entre los mismos.

NOTIFÍQUESE 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2023-00161-00

Téngase  en cuenta  que la  parte  actora  descorrió  el  traslado  de las  excepciones  presentadas
dentro del proceso de la referencia; para efectos de evacuar el presente asunto, se dispone: 

Señalar la hora de las de la 9 a.m del 18 de octubre del año 2023, para llevar a cabo
audiencia prevista en los artículos 372, 373 y SS del C. G. P.

Se decretan como pruebas las solicitadas en el presente proceso de la siguiente manera:  

I. PARTE ACTORA

1. DOCUMENTALES: Las aportadas al proceso 

2. INTERROGATORIO DE PARTE. Al demandante, se practicará en audiencia. 

II. PARTE DEMANDADA – CURADOR AD-LITEM

1. DOCUMENTALES: Las aportadas en la contestación de la demanda.

2. INTERROGATORIO DE PARTE. A la demandada, se practicará en audiencia.

Se cita a las partes del proceso para que concurran virtualmente al link de la audiencia que se les
enviará  previo  a  la  cita  a  rendir  interrogatorio  de  parte,  a  la  conciliación  y  demás  asuntos
relacionados con la audiencia. 

Se advierte a las partes para que en dicha audiencia presenten los documentos y testigos
que pretendan hacer valer.

La inasistencia injustificada acarreará las sanciones procesales y económicas previstas en la
ley. 

 

NOTIFÍQUESE 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C. 

Bogotá D.C. Veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023)
Rad. 110014189037-2023-00445-00 

 
Al despacho se encuentra el proceso para resolver la solicitud de corrección. 

El Art. 286 del C.G.P., dispone que “Toda providencia en que se haya incurrido en un
error puramente aritmético y otros, es corregible por el juez que la dictó, en cualquier
tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto”.

 “.....….. 
“Lo dispuesto en los incisos anteriores, se aplica a los casos de error por omisión o
cambio de palabras o alteración de éstas, siempre que estén contenidas en la parte
resolutiva o influyan en ella”

En el presente caso se tiene que por error involuntario al momento de ordenar seguir
adelante la ejecución se indicó mal el nombre de las partes en auto de fecha 30 de
mayo de 2023,  por lo  anterior  queda de la siguiente  forma  a fin  de evitar  futuras
nulidades.

PRIMERO:  Ordenar  seguir  adelante  la  ejecución  singular  de  mínima  cuantía  de
SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra  GIOVANNI ANDRÉS LÓPEZ CHAPARRO
en la forma prevista en el mandamiento de pago

El resto de la providencia permanecerá incólume

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2023-00456-00

Cumplidos los requisitos exigidos por el artículo 599 del Código General del Proceso, el
Despacho,

RESUELVE:

1. El embargo y retención de las sumas de dinero que perciba los demandados, en las
entidades  indicadas en el numeral 1° del escrito de medidas cautelares.

Límite de la medida cautelar, la suma de $500.000.oo Mcte.

Secretaría proceda a librar oficio original a las entidades citadas, informándoles la
decisión aquí adoptada, para que procedan de conformidad con las retenciones a
que haya lugar (ART. 593 del C.G.P.).

NOTIFÍQUESE 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C. 

Bogotá D.C. Veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 1100141890037-2020-00068-00

El  despacho  en  atención  a  la  petición  que  antecede,  y  de  acuerdo  con  lo
establecido en el artículo 461 del Código General del Proceso,

RESUELVE:

PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo de RV INMOBILIARIA S.A y
en contra de YOBANI HERNADEZ ARIZA Y JOHANNA ANDREA CARDENAS
CASAS por pago total de la obligación. 

SEGUNDO: Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que
se encuentren vigentes dentro del proceso. En el  evento de existir  remanentes
póngase a disposición del Juzgado correspondiente. Líbrense las comunicaciones
pertinentes por secretaría.

TERCERO: Decretar el desglose del título base del recaudo ejecutivo y ordena la
entrega de los mismos a la parte demandante.

CUARTO: Cumplido lo anterior archívense las presente diligencias. 

QUINTO: Sin condena en costas

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2020-00315-00

El despacho en atención a la petición que antecede, y de acuerdo con lo establecido en el artículo
461 del Código General del Proceso,

RESUELVE:

PRIMERO: Declarar  terminado  el  proceso  ejecutivo  singular  de  mínima  cuantía  JOSE
EXPEDITO  SABATA  DIAZ  contra  ADRIANA  MARCELA  SUPELANO  VERGARA,  SINDY
ANGELICA SUPELANO VERGARA Y JOHN FREDDY HOLGUIN CONDIA  por pago total de la
obligación. 

SEGUNDO: Secretaria,  proceda  a  la  entrega  de  los  dineros  que  se  encuentren
depositados en el presente proceso a la parte actora por la suma de $500.000.

TERCERO:  Decretar  la  cancelación  de  las  medidas  de  embargo  y  secuestro  que  se
encuentren  vigentes.  En  el  evento  de  existir  remanentes  póngase  a  disposición  del  Juzgado
correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes por secretaría.

CUARTO: Decretar el desglose del título base del recaudo ejecutivo y ordena la entrega
del mismo a la demandada, con las constancias pertinentes, 

QUINTO: En atención al acuerdo PCSJA21-11840 del 26 de agosto de 2021 se requiere al
apoderado o al demandante para que en el transcurso de la semana y en el horario habitual de
atención en los Juzgados allegue mediante memorial el titulo valor objeto de litis en original en un
acetato legajador a la Secretaria del Despacho. 

SEXTO: De existir un saldo a favor de la parte pasiva, hacerse entrega del mismo a quien
le fuere descontado, previo cumplimiento al numeral 2°.

SEPTIMO: Cumplido lo anterior archívense las presente diligencias.

 

NOTIFÍQUESE 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C. 

Bogotá D.C. Veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023)
Rad. 1100141890037-2020-00334-00 

En  atención  a  las  manifestaciones  presentadas  por  el  apoderado  de  la  parte
demandante es preciso aclarar que en auto de fecha 6 de septiembre de 2022, se
dejó  sin  valor  y  efecto  el  numeral  3  por  cuanto  no  se  levantaran  las  medidas
cautelares decretadas hasta el momento, toda vez que se terminó el proceso respecto
de una sola obligación. 

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C. 

Bogotá D.C. Veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 1100141890037-2020-00347-00

Atendiendo la manifestación que antecede el Despacho acepta la renuncia al poder
que presenta el Dr. ALEJANDRO ORTIZ PELÁEZ como apoderado de la parte actora.
Como quiera que se diera cumplimiento a lo ordenado en el artículo 76 inciso 4° del
C. G. P., aun así, se le advierte que la renuncia no pone fin sino pasados cinco días
desde su presentación al Despacho.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C. 

Bogotá D.C. Veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 1100141890037-2020-00362-00

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y
como quiera que la parte demandada MARIO ALEJANDRO TORRES RIVERA, fue
notificado personalmente según acta de fecha 12 de mayo de 2021, tal como obra en
el expediente, quien no pago la obligación, ni formulo excepciones, el Despacho;

RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar  seguir  adelante  la  ejecución  singular  de  mínima  cuantía  de
ÁNGEL  MARÍA  RUIZ  RODRÍGUEZ  y  en  contra  MARIO  ALEJANDRO  TORRES
RIVERA en la forma prevista en el mandamiento de pago.
 
SEGUNDO:  Ordenar  el  avalúo  y  posterior  remate  de  los  bienes  embargados  y
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas.

TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista
en el artículo 446 del Código General del Proceso.

CUARTO: Condenar en  costas  a  la  parte  demandada.  Tásense,  incluyendo  como
agencias en derecho la suma de $400.000 Mcte.

En  firme  este  auto  se  ordena  REMITIR el  presente  asunto  a  la  OFICINA  DE
EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución
Civil  Municipal,  de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No.
PSAA13-9984 del  5 de septiembre de 2013,  emanado del  Consejo  Superior  de la
Judicatura – Sala Administrativa.

NOTIFÍQUESE
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C. 

Bogotá D.C. Veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
Rad. 110014189037-2020-00362-00 

El Despacho reconoce al Doctor MARTIN ENRIQUE GUTIERREZ RODRIGUEZ como
apoderado de la parte demandante conforme a las facultades conferidas en el poder.
 
NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 25 de julio de 2023 se notifica a las partes
el proveído anterior por anotación en el Estado
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ
D.C. 

Bogotá D.C. Veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2020-00362-00

Siendo procedente la anterior solicitud elevada por Juzgado Séptimo Civil Municipal
de Ejecución de Sentencia mediante oficio Nro. 0597 J021- 2018-306 de fecha 13 de
abril de 2021, este Despacho toma atenta nota del embargo de los remanentes o de
los  bienes  que  se  llegaren  a  desembargar  del  MARIO  ALEJANDRO  TORRES
RIVERA, en el presente proceso. 

 
Ofíciese en tal sentido a dicha dependencia judicial. 

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 25 de julio de 2023 se notifica a las partes
el proveído anterior por anotación en el Estado

No 0114

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA
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	NOTIFÍQUESE
	NOTIFÍQUESE
	En atención a la solicitud que antecede incoado por la parte actora, el memorialista deberá estarse dispuesto a lo resuelto en auto de fecha 17 de febrero de 2022 donde se terminó el proceso por desistimiento de las pretensiones y se ordenó el levantamiento de las medidas cautelares practicadas.
	RESUELVE:
	PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo singular de mínima cuantía SEGUNDO MACARIO PEDROZA CORTES contra LILIANA LOZANO JARA Y ZAYDA MILENA PATARROYO MELO por pago total de la obligación.
	SEGUNDO: Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que se encuentren vigentes. En el evento de existir remanentes póngase a disposición del Juzgado correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes por secretaría.
	TERCERO: Decretar el desglose del título base del recaudo ejecutivo y ordena la entrega del mismo a la demandada, con las constancias pertinentes,
	
	QUINTO: De existir un saldo a favor de la parte pasiva, hacerse entrega del mismo a quien le fuere descontado, previo cumplimiento al numeral 2°.
	Alega el recurrente que debe proceder el Despacho a revocar la providencia atacada, al haber vacíos dentro del título ejecutivo objeto de Litis.
	CONSIDERACIONES.
	Al respecto cabe señalar que; el recurso de reposición se encuentra consagrado en el artículo 348 del C. de P. C., (hoy 318 del C. G. P.) y es aquel que, se interpone ante el mismo juez o magistrado que dicto determinado auto con el objeto que lo revoque o reforme, bien por una errada interpretación de las normas que le sirven de sustento, o por inobservancia de las mismas.
	El recurso de REPOSICION constituye uno de los medios de impugnación otorgados por el legislador a las partes y los terceros habilitados para intervenir en un proceso para solicitar la reforma o revocatoria de una providencia judicial. Este recurso busca que el mismo funcionario que profirió la decisión sea el que vuelva sobre ella a fin que la “revoque o reforme” en forma total o parcial. Como todo recurso y/o actuación procesal de las partes se deben reunir ciertos requisitos para su viabilidad, en este caso son: capacidad para interponer el recurso, procedencia del mismo, oportunidad de su interposición, y sustentación del mismo observa este despacho que los mismos se cumplen a cabalidad.- 
	Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que dicte el juez, contra los del magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que se reformen o revoquen. 
	El recurso de reposición no procede contra los autos que resuelvan un recurso de apelación, una súplica o una queja. 
	El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, en forma verbal inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el auto se pronuncie fuera de audiencia el recurso deberá interponerse por escrito dentro de los tres (3) días siguientes al de la notificación del auto. 
	El auto que decide la reposición no es susceptible de ningún recurso, salvo que contenga puntos no decididos en el anterior, caso en el cual podrán interponerse los recursos pertinentes respecto de los puntos nuevos. 
	Los autos que dicten las salas de decisión no tienen reposición; podrá pedirse su aclaración o complementación, dentro del término de su ejecutoria. 
	PARÁGRAFO. Cuando el recurrente impugne una providencia judicial mediante un recurso improcedente, el juez deberá tramitar la impugnación por las reglas del recurso que resultare procedente, siempre que haya sido interpuesto oportunamente. 
	Como ya se ha indicado con anterioridad, el auto de fecha 15 de junio de 2022 libro mandamiento de pago ejecutivo en contra de la señora ANA DELIA ACOSTA JIMENEZ quien se notificó personalmente el día 11 de noviembre de 2022, otorgándole el termino de 5 días para cancelar la deuda o 10 días para contestar la demanda, términos que se corrieron simultáneamente, igualmente como indica la norma la demandada contaba con 3 días para interponer recurso de reposición es decir tenía hasta el día miércoles 16 de noviembre de 2022 a las 5:00 p.m., fecha límite en que el hoy recurrente podía presentar recurso de reposición contra dicha providencia. El artículo 318 del Código General del Proceso es claro al señalar que: “Cuando el auto se pronuncie fuera de audiencia el recurso deberá interponerse por escrito dentro de los tres (3) días siguientes al de la notificación del auto”; este estrado judicial no puede entrar a estudiar y pronunciarse de fondo, respecto del recurso instaurado contra el auto de fecha 15 de junio de 2022, cuando el mismo es incoado de forma extemporánea el 17 de noviembre de la misma anualidad. 
	En ese orden de ideas, el Juzgado dispondrá no reponer el auto de fecha 15 de junio de 2022. 
	DECISIÓN
	En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º de la ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado
	R E S U E L V E:
	4.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente.
	5.- Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 291 y 292 a 320 del Código General del Proceso y/o en la que indica el artículo 8° de la ley 2213 de 2022, corriéndole traslado y ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso
	Cumplidos los requisitos exigidos por el artículo 599 del Código General del Proceso, el Despacho,
	RESUELVE:
	Atendiendo lo peticionado y de conformidad con lo establecido en el numeral 5 del artículo 134 de la Ley 100 de 1993, si bien es cierto la pensión y demás prestaciones que reconoce dicha ley son inembargables cualquiera que sea su cuantía, no lo es siempre y cuando se trate de embargos por pensiones alimenticias o créditos a favor de cooperativas, de conformidad con las disposiciones legales vigentes sobre la materia, como quiera que el ejecutante es una cooperativa, el Despacho;
	RESUELVE
	1. Decretar el embargo y retención del 50% del salario y primas devengue el demandado WILMAR ANTONIO ROJAS CASTRILLON como empleado de EJERCITO NACIONAL, lo anterior, de conformidad con lo previsto por el artículo 155 del Código Sustantivo de Trabajo.
	Limítese la anterior medida a la suma de $ 16.500.000.oo Mcte.
	2. El embargo y retención de las sumas de dinero que posea los demandados, en las cuentas bancarias (corrientes, ahorros, CDT, o cualquier título bancario) en las entidades financieras indicadas en el numeral 1° a folio 1 del cuaderno No 2.
	Cumplidos los requisitos exigidos por el artículo 599 del Código General del Proceso, el Despacho,
	RESUELVE:
	1. El embargo y retención de las sumas de dinero que perciba los demandados, en las entidades indicadas en el numeral 1° del escrito de medidas cautelares.
	RESUELVE:
	PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo de RV INMOBILIARIA S.A y en contra de YOBANI HERNADEZ ARIZA Y JOHANNA ANDREA CARDENAS CASAS por pago total de la obligación.
	SEGUNDO: Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que se encuentren vigentes dentro del proceso. En el evento de existir remanentes póngase a disposición del Juzgado correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes por secretaría.
	TERCERO: Decretar el desglose del título base del recaudo ejecutivo y ordena la entrega de los mismos a la parte demandante.
	RESUELVE:
	PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo singular de mínima cuantía JOSE EXPEDITO SABATA DIAZ contra ADRIANA MARCELA SUPELANO VERGARA, SINDY ANGELICA SUPELANO VERGARA Y JOHN FREDDY HOLGUIN CONDIA por pago total de la obligación.
	TERCERO: Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que se encuentren vigentes. En el evento de existir remanentes póngase a disposición del Juzgado correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes por secretaría.
	CUARTO: Decretar el desglose del título base del recaudo ejecutivo y ordena la entrega del mismo a la demandada, con las constancias pertinentes,
	
	SEXTO: De existir un saldo a favor de la parte pasiva, hacerse entrega del mismo a quien le fuere descontado, previo cumplimiento al numeral 2°.
	NOTIFÍQUESE

